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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veinticinco de febrero del dos mil veintidós 

 

Incorpórese al expediente Digital, y póngase en conocimiento de la parte 

interesada, lo comunicado por el Juzgado Segundo de Familia de Armenia 

Q, en el sentido de indicar que en dicho despacho judicial no existen 

títulos judiciales con respecto a los extremos aquí intervinientes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Omar Fernando Guevara Londono 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 003 

Armenia - Quindío 
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